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FOTO 
Quito, D.M., 30 de noviembre del 2017, 

Señor 
ADEL ALI ABDULLAH SALEH AL - MURISI 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que, mediante Escritura Pública, que contiene el Contrato 

de Constitución de la Compañía ALSABAHIHOLDING S.A., se le designó para 
que desempeñe el cargo de PRESIDENTE, de la mencionada empresa, por un 

período de CINCO (05) años a contarse desde la inscripción de su 
nombramiento en el respectivo Registro Mercantil. 

El Presidente ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía individual o conjuntamente con el Gerente General, 

Sus atribuciones constan en dicha Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía, otorgada el 13 de noviembre del 2017, ante la Notario Trigésimo 
Quinto de Quito, suplente, Ab, Marcelo Chamorro Estacio, debidamente inscrita 

el 28 de noviembre del 2017, número de repertorio 57467, número de 
inscripción 5456, 

Atentamente, 

  

ALI MOHAMMED HAMOOD AL - SABAHI 
GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA 

Quito, D.M., 30 de noviembre del 2017. 

En la presente fecha, acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía ALSABAHIHOLDING S.A. 

  

p/ADEL ALI ABDULLAH SALEH AL - MURISI 
PASAP. N.- 07114350 
ALI MOHAMMED HAMOOD AL - SABAHI 
APODERADO ESPECIAL 
PASAP. No. 06163311 

 



  

  

RÁMITE NÚMERO: 76780 

  

      

| REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELNOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 58963 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/12/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18436 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALSABAHIHOLDING S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | AL-MURISI ADEL ALI ABDULLAH SALEH 

IDENTIFICACIÓN: 07114350 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

- [ CONST. RM: 5456 DEL 28/11/2017.- NOT. 35 DEL 13/11/2017 AV. >] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS OS ¿LES SE, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROEÉSO DE INSCRI SA SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUIÓ, A 7 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
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